
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, agosto once de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR RF ENCORE S.A.S. CONTRA LIDA PAOLA 

ARIAS DUSAN RADICACIÓN No.2019-00333-00.- 

 

Se tiene en cuenta lo informado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Norte, en la nota devolutiva, 

mediante oficio del 7 de diciembre de 2020 y remitido a este 

despacho por correo electrónico el 4 de agosto de 2021, en la cual se 

informa que se devuelve oficio sin registrar.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


